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A D V E R T E N C I A OFICIAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLSTISES onciAXES se han de mandar al Jefe Político 

respectivp, porenyn eoodnct» se pacagin á los Ed¡tore»de 
lo» mencionados periódicos. 

(Real traen de 6 ie Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DE se*: jetos.—Eo esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mensnalos 
anticipadas; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2S450 por un año.— 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza de Santia
go, 2.'—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo, de abono en sellos.—Un número snolto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lm disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimnne.de la» mismas; pero los do interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Sesión de 12 de Marzo de 1880.. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ttOMKRA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá.— Foronda.— Gil. — 

«Guillen (D. Mariano).—Gómez Parrcño.— 
Larroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga.— Melgar. — Mellado. — 
Morales.—Morcillo.—N'arbou.—Ortiz.— 
Peña.—Pozo.— Prast.— Regidor. — Re
vuelta. — Rojas. — Sánchez Merino. — 
Stuyck.—La Torre (Secretario). — San 
Martin de la Vara (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputaciou acordó lo siguiente: 

Autorizar al Director do la Inclusa 
para dar el extraordinario de costumbre 
4 las acogidas en el dia de San Josd. 

Dar de baja defiuitivaen el Hospicio 
á los acogidos Salustiano Yebray Abad, 
Manuel Santiago Ruiz y Lázaro Soria-
no Casauova, que se han fugado del Es 
tablecimiento en el mes de Febrero úl
timo. 

Dar las gracias al Sr. Gobernador 
del Banco do España por haber remiti
do seis ejemplares de la Memoria leida 
en jun ta general de accionistas, corres
pondiente al año de 1879. 

Dar las gracias al Sr. D. Jacinto 
Hcrmúa por haber remitido dos ejem
plares de su obra titulada Cervantes, ad
ministrador militar, con destiuu á la 
Biblioteca de la Corporación. 
. Dar las gracias á la Real Academia 

de Ciencias morales y políticas por ha
ber remitido dos ejemplares de los dis
cursos leídos en la recepciou pública del 
Kxcmo. Sr. D. Juan de la Concha Cas
tañeda el dia 7 del actuaL 

Autorizar al Director de la Inclusa, 
toda vez que existe crédito bastante en 
el presupuesto de dicho establecimiento, 
para dar á las acogidas los dias de pa
seo después del desayouo, una j icara de 
chocolate; y para el aumento mensual 

11 kilogramos de jabón con destino 
*1 aseo y limpieza de los niños de lac
tancia. 

Quedar enterada con sentimiento de 
<pie el Sr. Serantes no podía asistir á la 
sesión por una desgracia de familia. 

Disponer que con cargo al capítulo 
de imprevistos se otorgue un premio de 
2.500 pesetas á la Sociedad protectora 
de la cria caballar de España, y desti
nado por esta Corporación para las pró
ximas carreras de caballos; entendién
dose que este premio ha de adjudicarse 
« caballos nacidos y criados en España. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los cxpe-'.icntes que estaban 
*>bre la mesa desde la sesión anterior, 
y leído el dietámen relativo á abouo de 
^ te reses por antiguas obras hechas en el 

Hospital proviucial, se leyó también la 
siguiente enmienda: 

«El Diputado quo suscribe tiene el 
honor de someter á V. E . la siguiente 
enmienda al dictamen de la Sección de 
Beneficencia sobro abono de iutereses 
de demora al contratista de las obras de 
refonnade lafachadadel Hospital provin
cial.—l.°La Diputación abonaráinmedia-
tameute al Sr. Borouat, cesionario del 
rematante de dicho servicio, y cou cargo 
al capítulo correspondiente á resultas de 
presupuestos anteriores consignadas en 
el presupuesto adicional aprobado, la su
ma de 7.000 pesetas, r:sto de la cantidad 
por que fué contratado aqnel servicio; re-
quinéndose al citado Sr. Boronat en debi
da forma A fin de hacer constar que des
de este momento la Diputación no es res
ponsable del retraso del pago de la suma 
mencionada.—2.° La Diputación acuer
da que no ha lugar al abouo de intereses 
de demora solicitado por el Sr. Borouat, á 
quien se reservan todos los derechos de 
que se crea asistido á fin de que por los 
recursos que la ley establece los haga 
valer cómo, cuándo y ante quien corres
ponda. Palacio de la Diputaciou 12 de 
Marzo de 1870.=Manuel de Foronda.» 

Hecha la pregunta de si era aceptada 
por la Comisión, el Sr. Cassá, en nombre 
de la misma, manifestó que uo, y el so-
ñor Foronda la apoyó brevemente. 

Loa Sres. Cassá y Foronda rectifica
ron; y en votación nominal fud tomada 
eu consideración la anterior enmienda 
por 16 votos contra 10, en la forma si
guiente: 

Señares que dijeron sí. 

Foronda.—Gil. — Gómez Parreño.— 
Larroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martín Murga.— Mellado.—Morales.— 
Peña. — Pozo. — Prast. — Revuelta. — 
Stuyck.—San Martia.—Sr. Presideute. 

Señores que dijeron no. 

Calvo. — Cassá. — Guillen ^D. Maria
no).—Morcillo.—Narbou.—Ortiz.—Regi
dor.—Rojas. — Sauchez Merino. — La-
Torre. 

Y con arreglo al art. 64 del regla
mento, se unió la anterior enmienda al 
dictamen, á fin de que su autor y la Co
misión se pongan de acuerdo y se some
ta á nueva deliberación. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión de Personal sobre nombramiento 
de Maestro carpintero d*l Hospicio pro
poniendo á D. Carlos Gómez López, se 
leyó la siguiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación la 
siguiente enmienda al dictamen de la Co
misión de Personal ¿obre nombramiento 
de carpintero del Hospicio: 

Examinadas las solicitudes de los as
pirantes á la plaza de Maestro del taller-
escuela de carpintero del Hospicio, así 
como los documentos que á las mismas 
se acompañan, y después de un detenido 
estudio de las circunstancias que coucur-
ren en los interesados, proponen á V. E. 

para desempeñar dicha plaza á D. Fer-
: i lo Oñoro Moreno, con el haber anual 
de 1.500 pesetas. 

Palacio de la Diputación 12 de Marzo 
de 1880.=Foronda.=G. Stuyck.» 

VA S r . Morcillo dijo que creía que lo 
que se acababa de leer no era enmienda, 
porque no había posibilidad, si era to
mada eu consideración, de que sus auto
res y la Comisión 30 pusieran de acuerdo. 

El Sr. Foronda retiró la enmienda 
presentada, y abierta discusión sobre el 
dictamen, consumió el primer turno en 
contra. 

Él Sr. Sánchez Merino, de la Comi
sión, le contestó. 

El Sr. Foronda mauifestó que siendo 
cuestión de apreciaciou, nada tenía que 
decir. 

Los Sres. Morcillo y Larroca hicieron 
aclaraciones respecto de las ternas. 

El Sr. L i Torre, de la Comisión, de
fendió el dictamen. 

Los Sres. Foroula y La Torro rectifi
caron. 

El Sr. Gil habló en contra. 
El Sr. Revuelta hizo una declaración 

respecto de la terna. 
I )ac la rado el punto sudcieutomente 

discutido, fue deséchalo el dicta nen de 
la Comisión de Personal en votación no
minal por 20 votos contra 3, eu la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron uo. 
Forouda.—Gil.—Gómez Parreño.— 

Larroca.—López.—Martínez Aparicio.— 
Martin Murga. —Mellado. — Nurbon.— 
Ortiz. —Peña. —Pozo. —Prast. —Regi
dor.—Revuelta.—Rojas.—Sánchez Me
rino.—Stuyck.—San Martin de la Va
ra.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Calvo.—Morales.—La Torre. 
Couforme al art. 70 del reglamento, 

se procedió á la votación por papeletas 
para proveer la plaza de Maestro carpin
tero del Hospicio, y fué nombrado Don 
Fernando Oñoro por 18 v o t 0 3 contra 7 
que obtuvo D. Carlos Gómez, propuesto 
por la Comisión dePersonal. 

Cuntiuuaudo el despacho de los do-
más expedieutes puestos á la orden del 
dia, se dio cueuta de los dictámenes emi
tidos por las respectivas Comisiones, y de 
conformidad con los mismos se acordó lo 
siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 
Adquirir el gran plano geológico, 

prehistórico, natural del terreno cuater
nario y terciario de Madrid por precio de 
2.250 pesetas, admitiendo la rebaja h e 
cha por el interesado, satisfaciéndose di
cha suma en dos plazos bimensuales ó 
uno soto si fuera posible, cou cargo al 
capítulo de imprevistos del presupuesto 
vigente. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abouo á Gabriel Campos 

Fernandez, marido de Josefa Villamar 
j Palacios, la dote de 300 pesetas con que 

fué agraciada ou el sorteo celebrado por 

w>*0H .1 . iu * • . . . . . i | i ifl 
esta Corporación cou motivo del casa -
miento de S. M.ol Rey. 

Declarar de abouo á Jesús López Ro
mero, como marido de Marta Hernández 
1 I l -Yuaten, la doto de 500 pesetas con 
que fué agraciad i pir el a ivenimieutlo 
al trono de S. M. el 11 ;y D. Alfonso XII . 

Declarar de abono la cantidad do 215 
pesetas á quo asciende la cuenta presen -
t i la por I). Caudillo Puchs por obra ve
rificada en el lavabo del Hospicio. 

Comisión de BsAtficenoia. 

Autorizar al D.rac¡>r del Hospital 
proviucial par;» qun do acuerdo con los 
Sres. Visitadores del mismo adquiera 
por administración 1.215 kilogramos de 
paja de-maíz para el relleno de j e rgo 
nes, sujetándose eu cuanto al coste á la 
cautidad consignada en presupuesto. 

Aprobar ei pliego de condiciones pa
ra sacar á subasta el suministro de ca r 
nes de vaca y carnero á los Estableci
mientos de la Bineficencia provincial, 
fijando el precio de 1*28 peseta cada k i 
logramo de ambas y auunciaudo el t e -
mato con 30 dias do anticipación. 

Acceder á lo solicitado por D. Vi
cente Agostí, y abonarle desde 1.° del 
corriente hasta 30 del próximo Setiem
bre cada kilogramo de arroz á 61 cént i 
mos de peseta*, en vez de los 56 á que 
venía suministrando dicho artículo á loa 
Establecimientos de la Beneficencia, en 
atención á las razones expuestas por el 
Negociado y la Comisiou. 

Admitir la proposición del actual re
matante del suministro de patatas á los 
Establecimientos de Beneficencia, de 
verificar el servicio les l í el dia 11 del 
corriente en que teno r io su compromi
so, al precio de 18 céntimos de peseta el 
kilogramo; euteu l ien lose que la expre
sada proposición soacepta con carácter de 
interiua y sin perjuiíio de que la Corpo
ración acuerde la manera más conve
niente de a lquirir el articulo do que se 
trata. 

Devolver las fianzas prestadas por 
D. Eugenio Diez y D. Sebastian Moro, 
contratistas que han sido del suministro 
de géneros do algodón y de lanay hoja 
de maíz respectivamente, por haber ter
minado sus contratos siu responsabilidad 
alguna. 

Aprobar la cuouta presentada por el 
representante del Manicomio de San Bau
dilio por traslación de dementes al mis
mo, importante 682 pesetas 50 céutimos, 
y oficiar á la Empresa del ferro-carril 
del Norte rogándola que en lo sucesivo 
procure proporcionar departamento ade
cuado al número de demeutes que se 
trasladen, sin perjuicio de recurrir al Mi
nisterio á fin de que no se pague más 
número de asientos que .el de los demon
tes qué se han conducido. 

Coutestar á la consulta del Capellán 
mayor de la Beneficencia proviucial, que 
la licencia concedida al Sr. Claros prin
cipió á contarse desde la fecha en que le 
fué concedida por el Sr. Diputado Visita-


